
 
 
CONSTANCIA: Mayo 04 de 2022. A Despacho de la señora Juez, informando que el término concedido para 
subsanar la demanda corrió durante los días 08, 18, 19, 20 y 21 de abril de 2022, plazo dentro del cual se 
aportó escrito de corrección de demanda.  
 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 1700131100062022-00090-00 
 
Subsanados los defectos advertidos en auto del 06 de abril de 2022 y como la solicitud 
de APERTURA DEL PROCESO DE SUCESIÓN TESTADA del causante JORGE ELIECER 
CASTAÑO GORDILLO, presentada a través de apoderada de confianza por DIEGO 
ALBERTO LOAIZA GONZALEZ, observa el Despacho que reúne los requisitos previstos en 
los artículos 82, 488 del Código General del Proceso y Decreto 806 de 2020, se admitirá.  
 
Se RECONOCERÁ como albacea con tenencia y administración de bienes, al señor DIEGO 
ALBERTO LOAIZA GONZALEZ, según la voluntad plasmada por el causante en el 
testamento abierto suscrito mediante escritura pública N° 672 del 22 de mayo de 2018, 
otorgado ante la Notaría Tercera del Círculo de Manizales. 
 
Así mismo, se ordenará realizar las notificaciones personales al heredero testamentario 
ALONSO CASTAÑO GORDILLO y al Monasterio “La Santísima Trinidad” de La ORDEN DE 
LAS HERMANAS POBRES DE SANTA CLARA, representado legalmente por la hermana 
BEATRIZ INÉS VIVAS RODRÍGUEZ, conforme previsión contenida en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020, es decir, que la parte interesada podrá intentar inicialmente el 
envío del presente auto que ordena la apertura de la sucesión testada, a la dirección física 
para notificaciones del señor CASTAÑO GORDILLO, ubicada en la: Carrera 12 Nro. 61-52 
Barrio Viveros de Manizales y a la dirección de correo electrónico de la orden religiosa al 
buzón reportado: hermanasclarisasmanizales1@gmail.com para lo cual se otorga un 
plazo de DIEZ (10) DÍAS contados a partir de la notificación de esta providencia, con la 
finalidad de que se allegue copia de los respectivos correo y guía de envío y del acuse de 
recibo y guía de la efectiva recepción, según disposición del numeral tercero de la parte 
resolutiva de la Sentencia C-420 de 2020. 
 
En los FORMATOS DE NOTIFICACIONES realizadas, nada se enunciará con relación a la 
forma de notificación prevista en el C.G.P., sino que se les deberá advertir del término 
previsto en el inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 “…La notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación” (Negrita fuera del original). 
 
Si dentro del término de diez (10) días, contados a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, la parte interesada no ha aportado evidencia de envío y 
recepción de notificación de la demanda a los citados herederos, se remitirán las 
diligencias al Centro de Servicios Civil y Familia para que allí se lleven a cabo las mismas. 
 
Igualmente, se advierte, que en aras de garantizar el derecho a la defensa, a la igualdad, 
y con la finalidad de precaver nulidades, ante el silencio de los herederos, éste Despacho 
podrá en cualquier momento y por cualquier medio, verificar con aquellos, que en efecto 



hayan recibido los documentos y si es del caso, adoptar las medidas de saneamiento 
correspondientes. 
 
En consecuencia, atendiendo lo prescrito en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR ABIERTO y RADICADO el proceso de SUCESIÓN TESTADA del 
causante JORGE ELIECER CASTAÑO GORDILLO, presentada a través de apoderada de 
confianza por el albacea con tenencia de bienes, señor DIEGO ALBERTO LOAIZA 
GONZALEZ, teniendo como fecha de fallecimiento del causante el 24 de octubre de 2020, 
siendo esta ciudad el lugar de su último domicilio y asiento principal de sus negocios, 
como se informa en el libelo introductorio. 
 
SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite del PROCESO DE LIQUIDACIÓN consagrado en 
el artículo 487 y siguientes del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el inicio de esta actuación al heredero testamentario ALONSO 
CASTAÑO GORDILLO y al Monasterio “La Santísima Trinidad” de La ORDEN DE LAS 
HERMANAS POBRES DE SANTA CLARA, representado legalmente por la hermana 
BEATRIZ INÉS VIVAS RODRÍGUEZ, en la forma prevista en el inciso final del artículo 6 y el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. A los citados se les requiere para que en el término 
de VEINTE (20) DÍAS declaren si aceptan o repudian la asignación que se les hubiere 
deferido.  
 
CUARTO: EMPLACÉSE a los herederos indeterminados del causante JORGE ELIECER 
CASTAÑO GORDILLO y a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el 
proceso, en la forma prevista en el art.10 del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: RECONOCER como albacea con tenencia y administración de bienes, al señor 
DIEGO ALBERTO LOAIZA GONZALEZ, según la voluntad plasmada por el causante en el 
testamento abierto suscrito mediante escritura pública N° 672 del 22 de mayo de 2018, 
otorgado ante la Notaría Tercera del Círculo de Manizales.  
 
SEXTO: Por secretaría, INFÓRMESE de la apertura de este sucesorio a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
SÉPTIMO: DECRETAR el inventario y avalúo de los bienes herenciales. En la oportunidad 
respectiva se convocará a la diligencia. 
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LUZ MARINA GUTIERREZ GONZALEZ, 
para que actúe en representación del albacea con tenencia y administración de bienes, 
señor DIEGO ALBERTO LOAIZA GONZALEZ, conforme el poder a ella conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
Juez 

VCB 



 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 075 el 05 de mayo de 
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 


